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DE~10SrPlACION 

DON CARLOS DE BQRBO.7\{~· ' 
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nDehe el pueUo qu~ es sano en lealtad, 

»sentir de lueñe (1) las cósas de que pueda al Rey 

)¡Jenir-pró (:J) éhon'ra, é placer/es mucho con dla:;, 

,.é llegarlas cuanto mas pudieren, é puñarl as (3) 

"ellos mismos en facer::: é las que fueren á su 

"dan'o, é á su deshonra, debenlas aborrecer, des

»)viándolas á lolléndolas quaútos mas pudieren.» 

l .. ey 2.a tít. 13.0 Partid. 2.:\ 

"Él pueblo debe amar é conocer las cosas 

"que son como ami8'as, é á prtJ del Rey, é aUe

JI,ar/as é facerlas en lodas las maneras que 
),pudieren:;: E las que fúerm contrarias, los 

))que non las desviasen cuanto pudiesen, farian 

,.aleve (4) conocida porque deben morir é perder 

"lo que o¡Jie,.en.'~Ley IO.a tito 13.0 iLid. 

(1) Desde lejos. 
(2) Bien. 
(3) Trabajar y pelear por que se hagan. 
(4) Alcpc, es el grado mas alto de traycion. 
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ESPA1~OLES: 

L:\ Rel igiml augusta de nuestroS 
Íl'.ulres a rnenazada lllUy próxima
TIlente de su extenuinio : nues

tra amada patria reconquistada dos 
veces á tanta costa de las garras de 
la trayrion, condenada hoY' de 'nuevo . ". 
á caer oh,;} vez bajo de sus rapaces 

rllanos: una nruger, si bien respetable 
SiCITl pre para nosotros por haber sido 

nu~stra Ptcina y la esposa de un 1\10-:

narca que todavía amamos. aunque 
lTIUerto, pero al fin estrangera, ele...; 
y tilla al trono de la E~paila por una 
faccion revolucionaria no nlenos ene~ 

J 
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n11g,a suya y de sus august~s hijas, 
que de todos los españoles fieles, que 
ahora finje amarla con el alevoso in
tento de acabar de desarmar á los 

'leales para sepulta.r luego á S. ~1. 

lnisma y á sus tiernas h i ~1S en la 
horrible hoya que, encubiertos con 
su Real manto -están. abriendo. á to-
. " . ., .' ~ . 

da priesa debajo de sus propios pies: 
nuestro legítin10 Rey, . dechado públi
co de todas las YirlUde~ y dulce es
peranza de nuestros atrabajados cora-
. . . \. '. '" 
20nes, confinado en un p:llS estrallO 

por la mas .horrenda perfidia; ved 
aquí el triste c.uadro que la sel)tida 
muerte de nuestro idolatTado Fer
nando VII. ofrece á. nuestros ojos. 

Y¿ habrá espaliolqtlc no se COl1-

mueya todo á su pres~ncia, y que 
no mire como uno ,de sus. lllas sa":' 

. grados deberes correr enardecido á 
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salvar su Rcligio.n, su Patria, su Rey, 
y á la nlisrna engañada Esposa . é hijas 
de n;t~~-;tl'O difunto S~herano, de 10:3 
eSluntosos Inales con que este es-:-

~ ') ',,' tal! o nos a lHe uaza : 1" O, no es po:-
sible: sería preciso ha her dejado de 
ser lo que henlOs sido siemprc, hé
roes (L~ virtud, de' lealtad, depun
i:"klnor y de decision, para dohlar en 
silenclo nuestra noble y Y31iente cer
,'iz hajo de una coyunda tan irnpía 
y tan infanlc; y Inas, cuando el ha
cerla trizas 110 nos ctwst.a TIlaS que 
un solo p~so, una sola voz, grital' 
unánimes con toda la decision del 
hcroisHlo quc f{}rnla nuestro carácter: 
PT/Fa la liel/g¡'on, 17iva nuestro legl
tln20 Soúerano: inlpcre nuestro Rey' 
natural. 

ÉSle, nluerlo ya nuestro idolatra~ 
do }-'ernando que gloria haya~ es el 



muy excelso Seijol' DQu Cr.rlos ~laría 
<le Borbon, su augusto herll1ano. SÍ, 
éste es ya nuestro Rey con arreglo 

:á la ley fundamental vigente de esta 

Mon~rquía que trata del' órden de su.,.. 

cesion á la Corona de España, que 

. es la ley 5.30 título l. lihro 3. 0 de 

. "la NovÍ.silna Recopilacion. Ved aquí 

~u texto literal. "c. ;\lcrnrJo, dice, que 

» de aqui adelante la stlcesion de cs
, » tos Reynos y todos sus agregados y 

1> que á ellos se agregaren, vaya y 
~ se regule en la forma siguienle: 

» Que por fin de mis cEas suceda en 

) esta Cotona el Príncipe de Astu

) rías mi muy afilado hijo, y por su 

» muerte; su hijo mayor varon lcgí

,) timo, y sus hijos y descenrlientes ya

~) rones legítimos. y por línea recta 

~) legítima, nacidos todos en constante 

~ legítimQ matrimonio por el ól'den 
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» de primogenitura y derecho (~e re~ 

» prcsentacion, confornle á ]a ley de 
» Toro: y á falta del hijo mayorde~ 
» Príúcipe y de todos sus. descendien-
» tes varqnes de varones que han de 
» suceder por la órden expresada, su ... 

»ceda el lujo segundo varon Iegíti
» 1110 del Príncipe, y sus dC3cendien-

» tes, 'varones de varones legíti1110SY 
» por línea recta legítima nacidos 10-

» dos en constante y legítinlo 111atri-
» nlonio por la llTisrna ól'den de pri

» nlogenitura y reglas de reprcsenta

» clan sin difercncia alguna: y á falta 

» de todos los descendientcs varones 
» de ya rones del hijo segundo del 
» Príncipe, suceda el hijo tercero y 
» quarto y demas que tuivere legíti
» l1]OS y sus hijos y descendientes v;aro

» ncs de varones asi. ll11snlo legítirno.s 
»y por línea recta leg flil~la y nacidas 
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• todos en const.ante legítimo mat.ri

»n1on,io por 1;1. nlisma órden, hasta 

» e:xtinguirse, y acabarse. las líneas 

• varona es de cada un o de ellos; 

#> observandose sienlpre el. rigol~ de la 

»agnacion, y el. m'den de 'pl'imoge~ 
.», nitura con el derecho ,de represen; 

1> tacion, prefiriendo sicrnpre ]as, líneas 

"primeras y n.ntcrÍores á las . poste~ 
,. riores., .. hasta estar del todo extipgui

~} das y evacuadas. Y siendo acabadas 

)'l lntegramente todas las líneas TnaSCll-:

») linas del Príncipe, Infculte y dernas 

~ hijos .... y sin haber por consiguien.

lt te varan agnado en quien pueda 
~) recaer la corona segun 'los llarna-: 
)) mientos antecedentes, suceda en· di,.. 

,",chos reynos la hija ó hijas del úl .... 
) timo reynante." 

Tal es, ó Españoles, la ley, y ley 
la mas soleml1e "X. respetable de cuan--:-
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"las encierran nuestro3 códigos; pues 
:concurrieron . á formarla, y convin'ie

·ron unánilnes en su sumá justicia y 
ut.ilidad el Consejo de E~tado, el de 
. Casti lla y las Córtes del Reyno. Ni 
¿cónlo podría dudarse ni de su. jUsti
cia ni de su utilidad? Ella está fundada 

en el órden misnlo con que Dios dis ... 

puso fuese gobernada la Sociedad '. y en 

"el peecepto particular que su Divina 

~lagestad intime) por sí lnismo á la 
muger díciendola: » Tú estarás bajo 
del hODlbre: él es ydeb~ s~r sie~pr~ 

. tu superior y tu donlinador: tú no has 
sido forrnada p~J~a do~nin3r, si no pa"'a 

ob~decer" ( 1): do::trina qUe luego repiti6 
S. Pablo á los Ceistianos, cuando es:

cribiendo á los de Corinto les dice: »á 
las rnugeres no las es perlniti(~o to-



mar pirte en las deliheraciones de vue5-

t1'o congreso, sino solo ohedecer, C01110 

io manda la ley») (1). Asi que, puede de
cirse c0}1 toda ycrdad, que esta ley de 

la Nov isima Ilecopilacioil no solaIl1eu

lees la ley mas jl!sta, lTItiS conveniente 

y mas autorizada que ha podido ha
cerse jaInas; sino que es ley' espresa 

de Dios inti~ada por Sírnismo á la 

tierra, cuando envió á nuest ros prin1e- . 

ros Padres á pohlarla. 

Pues ya lo veis, ó virtuosos Espa

ñoles: segun ella,' Dluerto s)n sucesion 

'varonil el últirno rcyua.nte, la Corona 

toca á' su hernlano niayo!' con. dere-:

cho incontestable: Para que pudiesen 

entrar' á reynarsus hijas, era preciso 

que se huhiesen acabado, extinguido, 

y evacuado íntegranunte todas las 

Ilneas n-lascu/inas. 

(1) I.a ad Corinto cap. 14. v. 3ft. 



mar pirte en las deliheraciones de ,'ue&
tro congreso, sino solo obedecer, C01110 

io manda la ley)) (1). Asi que, puede de
cirse con toda ycrclad, que esta ley de 

la Nov Ísima llecopilacion no solaIl1en
te es la ley mas jw;ta, lnas convenient.e 

y mas autorizada que ha podido ba
cerse jaInas; sin0 que es ley' cspresa 

de Dios intimada por SÍInismo á la 

tierra, cuando envió á nuestros prilue
ros Padres á pohlarla. 

Pues ya lo veis, ó virtuosos Espa

ñoles: s~gun ella; nluerto s~n sucesion 
'varonil el últinlo rcyn~llte, la Corona 

toca á' su hernlano H1ayor con, dere~ 
cho incontestable: rara que pudiese1] 

entrar .á reynarsus hijas, era precise 
que se hubiesen acabado, extinguido. 

y evacuado fntegranlente todas la.' 

líneas n'lasculinas. 

(1) I.a ad Corinto cap. 14. v. 3{. 
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Pero un pérfido cubierto de In.:... 

farnia desde la "ir choza que le vio 
nacer, lT}<lS ba jo y ITlas detestable en 

sus obns á I11edida que se veia mas 

engrandecido, devol'ado de an1bicion y 
agitado del ansía de pCt'petuarse en el 

alto p1J~sIO á que la indigu idad de s~ 
'rateras intrigas y no se que rnaldicion 

secreta que cond:3n;:iba á nuestro sienl:

pl'e arrlado so!nrano .Fernando ·VII. á 

ser infeliz, le babia elevado; iuyenta 

plra consegnie su intento ganando el 

cor~zon de la lleyna, dar á luz en 29 

de lVlm'zo de 183o, una que llamó 
prácmatica sancion de eádos IV. que 

en gloria esté, en la que se dice, que 

las Córles del 3]10 de 1 789 habian 

pedido áaquel.Monarca, y que S. 1\1. 
habia decretado la derogacion de esta 

ley, y ordenado que á falta de hijo 

:varon del !ley, entrasen á rcynar iDUS 
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"Ilips con preferencia á, sus hernlun 
Esto era todo una negra é infiHI 

falsedad. Ni las Córtes habian· ped 
do tal (:osa, ni Cárlos IV. la hab 

!áncionado. Con todo, esta falsedao pl 
blicada de órden del' PlC:y por el Cm 

sejo de Castilla, ln~blera podido so 

prender á cuantos ignoraba,u la hi 
toriade aquellas Córtes, y atar i 

las conciencias de no pocos. Pero 

Divina Providencia, que aunqued('~ 

corregirnos, nos arna todav ía 111Uy pJ 
. ticu:!arn~ente,. hizo fJue la Rryna In: 

ma oblir,ada por una faerza superi 
tIue .S. ~1. no conoció, lllandasc p 

blicar las actas de aquellas Córles, 

cuales han p:1tentizado á todo el lln 

do esta insigne superchería. '1 

eUas henlos visfo, 1.°: que no fueron 

Córtes las qüe hicieron aquella peticl{ 

.:nitubieronpoderes bastantes parahacl 
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~a: que, qUien la ,hiza fue el llUSU10 
Rey en d1)'0 nornhre la presentó ya 

€stendida á las Córtes clGobernallor 
d~l ~onsejo, CampOfilaUes: 2.9 : que
CARLOS IV á pesar (le ser pctiáon
suya, en vez de sancionarla, se liruitó á. 
(lar el decreto sjguiente~ .~~ .A. es-to os res
) pondo, que ordenaré á los 'del luí 

)~ Consejo expedir la pracll1.<ítica sandoD 
» que en tales casos corresponde 'y :se 
)t acostumbra, teniendo presente 'fuer 
» tra súplica, y los dictálnenes .que so

»bre ella haya lomado.-

Esto es" Ó e'spañoles; lo,qge en
eon\ramos .. en este testinl0nio, en 'rr.:e'" 

dio de que .. los autores de ;estaescan
dalosa trama procurarian no poner' en 
él sino lo que,ere'ian. que potEa fa
borecer su intento usurpador, á saber, 
que " el Rey .' respondió, (Iue oi.·denaría" 
(00 que nlandaca COll10 dice la prac': 
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mátiea pul)lka{la en 23 de' I\farzo de 

t 

I~30 (único documento en qúese pte-
tende fhndar el detccho de la 111fanla 
Doña lVIarÍa Isaltel Lni~a) (\ que 0;'
denaria experlir la pr~lcmútica dcs
»pues de oir los_ di!.:tá rncncs qüe an

» tes tenia resuelto tornar." 

Sin du{la alguna entre estos dic
támenes, halló algunos .s()!id~nlcnte 

fundados, (como era inrvitable) que 

le hicieron conocer el ahisnlo á 

donde conduciria el nelnO si man
(laba 'exlender la prácnlatica, las U1U-

,ehas nuiidades legales de todo lo ac
tuado sobre la materia, y la atrocÍ

Mma injusticia que se podia hacer á 

nuestro actúal Soberano, que nacl{lo 

ya bajo la ley que se trataba de de

rogar, tenia á la Corona un dcrc-. 
eho incontrovertible pI':eferente' al 

de toda hemhra: derecho de' que n1n-
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gUD:) ley nueva le podla despojar, en 

atencion á que ninguna ley del Inun
do tine fnerza ni virtud retroactiba. 

1\las, fuera de esto lo que fuese, ló 
cierto~, que aquel l\.!nuarca no lle

gó á dar tal órden al Consejo, 'ni <i 
scdl;cionár Selllcjantc ley. IJijas de eso, 
tubo á bien dcspues de llluchos y 
muy nlcdita<10s exánlcnes y con pa

recer del Consejo pleno, renoyar y 
sancionar de nuevo, 16 auos despues, el 

Reglalnent.o de succsion (rue habia reg lJí 

do desde Fclip~ V. hasta ent{mccs, que 
excluye de la suceslon del Trono á 

las henlbras mientras haya algun va':" 

ron de la estirpe, haciendo colocar dich!l,' 

Regla~ento <;Olno ley ,fundanlcntal rlela 

lVlonarquía en el librO 3.° título '1.0
' ley 

5.a (que. e,s la que va copiada) de 'la' 

Noví~im~ Recopilacion, que por Real

eédula de 15 de Julio de 1803 fué 
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mandada observar en todo el Reynn. 
t· aquí debo advertir, que de la 

inisma Plcal Cédula consta, que en 
este Código .no se puso ley ninguna 
¡li la mas insignificante, que no fue
Se especial y detenidamente. ex á

minada, prirnero por una comision 
especial del Consejo en representa
don y por consulta del misIllo, y 

. des pues por el propio 1\lonarca, á 

quien se dab~ cuenta todos 105 me

ses por el Secretario de Gracia y J us
ticia, por el cual despues de exami

nada por S. M;. cada Dlateria? ,comu

nicaba sus Reales l~ntenciolles, previ-
1Ít'endo lo que debia observarse en los 

casos de dud a. 
Tan cl~ro 2 tan indisputable y 

Úln 'canonizado es el derecho que. e~ 
Señor Don Cárlos, nuestro augusto 1\10.,. 
turca tiene al Trono de las Españ~. 
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Así lo reconoció tambicn el ánteg 

engatiado' Rey Don Fernando VII, al 

verse próxinlo á la eternidad, que es el 

n10mento en que, acalladas las pasio

nes que nos ciegan, vemos y cono

cemos las cosas como ellas son en sí; 

y así lo declaró libre y espontánea

Inente para descargo de su concien

cia y evitar los grandes males que 

podía producir la pracmática citada de 

!l3de l\Iarzo de 1830 que un· lTIal 

l\iinistro le habia obligado á firlnar, 

haciendole creer que era cierto y jm~

to cuanto en ella se con tenia. ,Salu

dahlemente consternado S. M., no pOr 

consejeros pérfidos, couío se 'le hizo 

decir luego abusando del, tl'iste y 

'abatido estado en que se hállaba, 

: sino por los avisos del· Cielo que 
~ 
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hablando á su cor.non sien1 prc Cl'lS

llano y piaJoso, le hizrl ver b san-, 

gre que por aquella pracmática se iba 

á deeralllar y los den13S 'nlales (Iue acar.., 

l'e.aria á la Nacion; mandó de ~cuerdo 

cQI1. la. IIlislua Plcyna t convocar á 
todos los Secretarios de Estado, al 

G.o1krnador del Consejo (que se es

cusó asistir) y á otros varios indivíduos. 

del mísnlo, ante los cuales y la nlis

fila Rcyuil. hizo y ~ firnló un codicilo 

~n el qu~ revocó' j~ anuló dicha pl'ac

nlfÍlica .; y su tcstarl1cnto cerrado (que 

parece ser el que se ha publicado 

ahora) en- cuanto á la Pt.egencia de 

la Reyna,y denJ;ls. que decia relac ion 

~on dicha praclnática, ma:nifestando 

,así, cuan c?llvencido estaba, de' (IU~ 

!Ulen debia l'cynar despues de El, eJ:~ 
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po SU hij;l, sino su ti 11guslo hern1~no. (a}-

lbstd este puuto hizo el Todo_ 

podc:roso qrie q~leíbsc au:orizado el 

der2cÍ1o de este excelso y Vll'tuO::iQ 

(a) He J(p.í !:l.yC'r"bJcra Jjlsloria a~ cstC1 
sueeso sitl2>u~ar.L~ HeJI~a ~lUestl'a S:~lí{Jr<l á 
<luien Sil augusto Esposo hah~a 'ulJuifcf.l:lOlJ :,[n 
duoa todo lo que r:lsaL~ p~r, SlJ 'r0raznn, C()Il~ 
vencida pOI' o¡~:a parle <l~ yuc la seria' impo::,i'-:" 
Llc reynar sin el ('()ns,~ntimiellto tIe su he'rmano, 
propuso al Rey, que pti l':1 , conci!i~,:~' su ~r:ll1qui~ 
lidad con la riHI .... cnariOfl ~e la eorOlla t~n su. 
hija, se próp~siescá!? A. u~convcnio. l.1a
móse á este fin al Vuque de .t\Ic~ldia, el cual se 
Ilresentó á S. A. á 'las (Jo~ y l~lcJia de la tard~ 
dcl7 de Julio áallunciarle de parte ~cl Rey, 'lac 
:viendo qpestls males no le permitían ajcHll('[' al 
despacho de los 1.cgocio,s, ha hia resuello 11O,UlLr.1,r 

Regenta á la Hc}na, )' ~ S. A. f,. Sll COl.;sejero~ 
,HDí al Hey, h~ respondid, (¡t~e ('sioy decidido ,ti 
»110 tomar parte ninguna e~l d gohie,'no pl¡t~;JfraS 
lIS. M. vi,,'a, y que espero que S. 1\1. noillc lo 
))lIevará á mal.'" A la meuia hora 'vol\' íó ell\1i
ni.stro á lJl oponerIe ya, que S. :ni. qucri~ (I'!~ 
,a<;cptasc ser 1\{'5entc jllIit~allclllc COI! lá lley-



Príncipe ¡i presencia del universo. Su 

legitimidad no necesitaba clertalnente . ., 
de esta refractaclOn, revocaClon o co-

dicilo del Rey, pues estando reducida 

na, hasta que la Infanta que debía ser proda
nt;lda Reyna despues de su muerte, llegase á la 
edad completa para reynar por sí. "Yo no pue
)Ido convenirme con semejante condicion, res
.»pondió S. A.-t-.l>.in renunciar mis derechos y 
-,.los de mis ñijos á h Corona de Espaua." Esto 
Señor, repuso Alcudia, es pone la nacion á una 
guerra civil, cuyos resultados 110 es fácil pre,
'Vcer. "I>or evitar estos fatales resultados es 
. .)) justamente, replicó S. A., por lo que yo es-

.)Itov resuelto á defender mis derechos V los de 
:vmis hijos. Apelaré á la Nacion que ~stá tan 
),convencida como yo, de que mi hermano no 
»tien€ autoridad ninguna para destruir una ley 
),fundamental del Estado que juró observar á Sil 

'»advenimiento al Trono. Todo el cuerpo diplo-
),mático está penetrado de este mismo com'en
»)cimiento. Asi, sí, cuando Dios llame á sí á. mi 
l>hermano, tú quisieses defender las pretensio
-"nes de mi sobrina, yo sostendré mis derechos: 
J,el. resultado de esta lucha no strá dudoso/' 
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la prácmatica que aquel revoca. y 

anula, á mandar se observase la da

da por su Padre, y no habiendo éste 

dado ninguna como se ve probado 

por el testitTIonio mismo de las actas 

de a(Iuellas Córtes, su mandato ante 

la leyera insignificante y de ningun 

valor: nada decia, nada ordenaba .. 

Pero el Ciclo quiso todavía poner este 

sello mas al indudable derecho de sú. 

El Rey, á vista de la fortaleza, la dccision, la 
dignidad y la justicia de la respuesta de su· her-'
mano, resolvió convencido hacel' al momento el 
codicilo arriha citado del modo que aHí se es
presa. 

l~stos son todos los consejos y todos los Con
sejeros que huLo en este negocio. Todo Madrid, 
y toJo el Reyuo sabe, que la Reynano se sepa
l'alJa en aquellos dias del lado del Rey un solo 
ll\{\men\o ni de dia ni de noche. ¿Quién á su 
prcsenria se hahría atrevido á' dar al Rey 10& 
consejos que se .suponen ? ..... 



.di.~nisin1o hCrn13no?p~r;} ltl{'e1~ tnas in': 

'disculp;.:.1Jles tanlb~cn á los qU(~ iüten

tas(~n OptH1Crse á Sl:t prOdatllrit:¡On. 

I.J'ls ~;rel.'go¡}zO:~as o.f:H'sas hr\'cntadlis 

dcSi)ucs p-orla intriga de °luios CUCln

ioslnahra.dos para desti'lúl~ Ola °furrza 

irresistihle. de oeste ~ derecho, ° lIOp:IC

den SCl:VÍl'; a . na{l ie de Hl<íscara que 

i1kance á cubrir las f<.t~cf011es de lá 

pCi'fHiia, . -que á despedlO de todos los 

disfrJces presenta por tocbs p3rtes su 

\ vf'nladcra . cal'a rnas ncg!';t (1 !.le un 

tlzon. 

1 .. 0 qu~ hay- nnn (le Hlas ad!nira-

~ pnLCha, ¿oi1fjnna y . 'corrGhül'a O¡nas y 

rn~sr.l incon'teslah!e d~rechó de 'nues

tro a'ctt1a~ :~lonaré:1 Doü CJrlos al 1'1'0-

;))0, C$~ qne la ley de l\~rt ida svhue 



s'ucesioh Real, .ese celehrado AquíJes, 
en cuya fuerza se pretendia apoyar la 

snpuesta pracmática, janlas fué UChlli;,. 

tida· ni observada en estos 'Reynos: y 
la "Costztnl,bre Ílunemorial de heredar 

las Infantas el Trono cuando el Rey, 

· nl0rÍa sin hijos varones, que' el au-

· tor de aquella ley y "SUS defensores ,ale-

· gan en su favor" fué ent~ramei1te 

· 'contraria siernpre. Abransc todas nues-

· tras h!storias, y en ellas :se verá; '"(lue 

la prin1Cl'a ley de sucesion que· 'Se 

encuentra, es la de Partida en el siglo 

13. La Corona de Esp3ua jaInas ha-

-·bia sido.hereditaria.,"Hasta el siglo 7.° 

los .Reyes erJll 'clegidosJibreHlcnte 

- por el püebl0, que "11oll1hraha pOi' 

'su Suhci'Jno al qucJuzgaba que le 

·ha·bia t!(' g()hCrnai~' llicjor. }~n cste . .,si .. 
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glo reynando Sisenando, se liuiitó' el 

derecho de elegir, (para nlayor bien 

«el R~yno) á solos los ~iagnates y 

Clero por una ley hecha en unas 

Córtes-Concilio ( 1) reunidas á p~ti

cion elel Rey y presidi&lS por' San 

Isidoro, que es la prinlcra ley escri

ta que se halla dada sobre esta i m

po~·tante materia. Esta ley fu~ COI1-

firtuada despues en otras Córtes-Con

filio (2) reynando Egica, é inserta 

como ley fundaUlcntai del Reyno en 
, "b c'.l° . 1 1 1".7' el cele re Ü!llgO tlLUlé!( 0, .c uero Juzgo 

( '-1) r" ..... que se iOl'lnO entonces. 

Tal habia sido la costurnhre venla-

( 1) 4.0 de Toledo. 
(2) 16'0 de Toledo. 
(3) Ley 9.0\ tito 1.8 . 



25 

dcramente innlemorial, y"(11 la: ley qlie 

regia cuando el Rey D. Alonso' X. lla

mado el Sahlo, autor de las leyes de 

Partida subi{) al trono. 

¿Cuanto d escaro no se necesita des'

pues de esto, para que el autor del pa
pelucho intitulado .Reflexiones sobre el 

derecho que tiene tÍ la sllcesloTl'deI1,'o

no la SerenIs¿rna Sellora Infanta Do

ña J11 aria Isabel Luisa escrito de ór

den superior, única obra que todo el sa

her y va ter del partido ha podido dar 

á luz en defensa de este pretendido de

recho, diga, que \C.e} derecho de las Se

) lloras Inflntas á heredar el trono, cu

» ando el Rey ,no tiene hijo varon, está 

» fundado en la coslll1nbrc y ley de estos 

) Heinos¡" Pero de esta sola lllanera se 

pueden sostener las lllalas CatlS1S: su-
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,t}l)111elidó arhitrar~an1ehte 'sirí n~ngun 

,pudor hechosqne janlas han existido, 

'y sentando falseclades' notorias por prin

cipio:, ciertos. Sin duda se figuró esté 

-orgulloso y vendido adl1ladoi~ , ([ue los 

,Esp:lÍloles ignoranl0s nuestra historia. 

D. Alonso sí: no contento con ha~ 

-her trastornado y hecho infeliz su r~yno, 
. 'entrÓ en el p~llsanlicnto de trastornar 

·tambien la ley y costumbi'e realnlcnte 

. inulenlorial de sucesion á la Corona, 

, y suponiendo, 'con10 nuestI'o l1ejlexio..:.. 

nadory con la rUlsma verdad que él, 
hechos, leyes y costumbres que ja

TIláS habiari existido:, y . e:nvolv'iendo~,e 
en un nlonton de tontrá{licciones y 

de disparates que constan en el Inis

mo testo de la ley, ordenó, que á falta 
--'{1~ hijo varon del Il,·y, hCl'eJtls~n la cO~ 
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l~bn:1 ~us· h¡j:!s. ~la~, esta ley, ya' por 

ser hecha sin el consentinriento de los 

que pór' la ,'crdtidera ley y costurrlbre 

'hn11CrnoriJI ' tehiail "él derecho de ele

;gn~, ya porqnc eI'a colitraria á esa 

nnsma t~y y costumhre, . jall1aS ftté 

"ohseÍ'v~fb ;TÚ' óbedecifla; 

Dos sO!aS ii1ugeres Velnós elevadas 

'al Trono c1eSl11.cs de haherse publica

,íln, {pie fu~rón Doua Isabél la Cató

l¡¡~a y suhi~1 D~)ii'a Juana llamada 

]a loca;'p::ró aÚlhas {contra el tenor 

'(1{, í)flüeHa' nl1snla ley. Doila IsabéI 

tu~¡O ni) h:~'l'nl~Úl.O 'Barnado Dóli Enri

que: éste casÓ 'coü Do:ja . JWÚla de Por-

tng:ü de l~ túál' .tuho una hi'ja. }:lor la ley 

'de I\-ntieb, irniüí'to el P~!drc' de Doña 
'1 · 1 ~¡ ,5ti rí{"~ ') 

:Enriouc 
.L 

dchiJ.Cnlrar tí 1'C)'1131' Don 

su. hc'rrn(:no, y á falta·(~{\ 
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éste, su hija. :l\las, nofué' así: el pue ... 

bIo que janlas habia adnlitido la ley 

de Part.ida, elevó al Trono á Doña 

Isabel) postergando á la hija de su her.:.. 

mano, que segun aquella ley debiera 

babel' reynado. 

Esta Doña Isabel casada luego con 

Don ·}'ernando tuvo difere~tes hijo~, 

entre estos á Doña Isabel hija ma

yor, que fué Reyna de Portugal" 

y á Dolla. Juana dicha la loca. Si la 

]ey de Partida hubiera estado en ob

servancia, el Trono, antes' que á Doña 

Juana, tocaba á su hermana mayol" 

Doña Isabel y sus descendientes: mas 

á pesar de eso, la lVladre 110m bró 

por heredera á su hija segunda Doña 
Juana, que casada con ·uq. estrange

ro hizo la desgracia del Reyno. Nin-
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guna lnuger mas hemo~ conocido 

despues, que haya subido al Trono 

español. ¿ Donde están pues' esas hem'" 

lJl'as que le ocuparon en virtud de 

dicha ley ? ... Papcce increible que ha

ya hombres que se 'atrevan á nleu
tir con tal desfachatez. 

Nó: la ley de Partida jamas fué ad

mitida ni estubo en uso en España. 

Ni estrañemos que así fuese; pues 

que el misnlo autor 'de, ella, el mis

mo Alonso el Sáhio la rasg6 é hizo 

menudos pedazos p~r sus propi~s ma 

nos. Este Rey tuvo dos hijos que 

fueron Don Fernando, hijo 1.0, Y 
Don Sancho hijo 2.° Segun su ley, , 
muerto El, debia sucederle en el Tr~ 

no su hijo mayor Don Fernando, y ti 

. falta de éste sus hijos si 10$ f»l4se: 



los hubo con efecto; rnas, en lTlcdicr 

(}e esto, Dqn A.lonso, reunió Córtcs· 

en Segovia y .111andq que fai;s~ jnra-:
<Jo S}llcl~QSU bij02.~, para . que á 

~u tienJpo le ovies.ul por~u. !ley ¿ 
Seílor de. todos. 

o ..... " • ' 

Tan cierto est . que desde que la corOlH 

dejó de ser electibót, no ha habido otra 

~ey ninguna sohresuccsion á la C:>ranél? 

fornlada con las .debidas sole111uida{lcs 

y adnlitifla por la nacion, q':lC la ley 

5.a título r.?' librq 3.(,). d~ la' NovÍ-:

sinla Ptecopilacion,:. que, nTil~ando co,:, 

ll10 debe- al fip para. q:ue', son establc~ 

,cidos ~os. Rey~s, soloadluite al TronQ 

.á las l~enlhras" cuq;ndp. no .haya queda

iodo yarOl~ nin.gunoQe la e$tirpe Pt.eal. 

Mas, para acabar de quilar d~ las 

manos á. nue~tros ~n~!nig~s, toda~. su. 
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ar01:1S, no lTIC descntclldcré, de que 

á·nles que se hiciese la l-ey de Par

tida, habian ya ocupado nnestroTro

no algunas mugeres .. Eslacs otra 

~le las pruebas en que pret.enden apo~ 

yar el derecho fcnleni1 IQ& dcfepsqrcs 

de la actual usurpaci OIl. ~ 

Con efecto, le ocuparon Doña Dr-"

l'aca y Drnla Berenguela. PerQ' ¿fué por 

ventura en virtud de l~. ley de Parti~ 

da ni otra alguna? Habiand o la prinlera 

quedado: viuda cap. un hijo Jlanlado D. 

Alonso, y siendola' n1uyduro p3sar del 

r:tlando á la obedienda, se amaliQ,)ntrigó, 

ganó traydores .... hizo ... todo lo (lue haccp 

¡os usurpadores, quitó el trono á su hijo 

y se sentó eJlorgullcci{la sobre él. Pero 

.horrorizado el Reyno de este atenladp 

,en ,'ez .. de ~p~'o,)arJc, se lel?ailtó deflq;-: 



dado contra ella y la arrojó afrentosa

mente del usurpado Sólio, proclamando á 

su hijo que fué consagrado Hey con P001-

pa singular en -la célebre Ciudad de

Santiago. Su efílnera elevacion solo 

la-sirvió para sufrir este golpe igno~ 

minioso, y ser para, sienlpre el ob...! 

jeto del odio y de la' execraeion de su 

pueblo.-Ni espere janlas rnejor suerte 

ninguna que intente imitarla. Lo que 

sí logró, fué, dejar el reyno· lleno ele 

,traydores y envuel~o en todo género 

de desgracias. -No quiera Dios que _ ven

ga sobre nosotros una maldicíon selne~ 

jante. 

-Doña Berenguela, aunque virtuosá 

por otro -lado, fué tambien otra usur

·-padora. Sus virtudes no pudieron ha~ 

cer que -dejase ' de -ser -- muger. L< 
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corona' íoc~ba pt>r del'ecÍio á su he~Ai 
RlanO Don Enrique: Per,o' ~ed'ucirl~' 
por los! Latas, qtie se: apóde'rar,on ele-
su hetrnano, tonsi~ti6' en ,senta~- ;, 
f.e' sohre' su trono, éQÍ1 lo que me:"" 
Üó el reynneh una' guerra qu~ ]e~ aso.
ló: 1'a1es' son'sie'nlpre fas-'cónseéuencia~ 
d-e< seméjantes reynados. 

Mas ésta conociendo, al fin que et " 
té rrible' peso' de una Corot:ra'.' »<f er,a 
para la' débil cabeza- de; úilá' ~uge~~! 
muerto' su' hermano; tuvo 'la 'ber()idd~d; 
de abdicarla éh sú hijo' San' F~rnand'o; 

Esta es la ,ferdad' de' los hechos. Y 
éstos' ¿que es 10' que' Pl'ueban' eIÍ fah?~' 
de ,las pretensiones de' ,los revolucio~" 
natio~? Si sólos dos ó tres acloS¡le u
surpafidu' fetnehil" eli el larguísimo, es-
pacio de' m'as de vcyIile siglos pueden 
'llegar a constitQ.ir cQs{úlnhre .inmtmir 

rl~al y á formar d~rechQ; la Serenísi"j 
3~ 
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, roa Señ'ora Doña ¡vIaria . Isabel LuÍs.'l 

'-encontrará este número (pero no mas) 
'en nuestra hjstoria~ mas~ si los. al-

tos .cr,ímenes, por lllultiplicados que 
.. sean, _. no ~ pueden jamas fundar nI 

. legitimidad ni . costuinbre inrnemo

. ríal, . S. A.. en verdad no . hallará 

. ni en nuestros anales ni en llues-

,tros códigos costulnbre ni ley algu
~ na "retibid~ en el Reino, que la fa-
vorezca; al. paso' que su augusto. tio 

el Sr. D. CárIos, nuestro Sob~ranQ 
'. ,~. . 

se mira llamado al trono por la l'éy 
mas solemne y' mas autol'izada que ha 
hal~ido jamas, por una costumbre mas 
que innl~II.l0rial, por la disposicion ex-
· presa de Dios que ol'de.na, que . la rnu-

· gel' no debeI?andar sino obedecer, por. 
'la voluntad libre y unaninlC de sus 
: pueblos que por tod41s partes le ada-
· nla:n, y por el bien estar de SU nacion. 



'N.'o he' dta(lo á D)ñl SlDc-lÍ'a: aun
qu~ 103 U3!.ll'p ldore3 la h'~en .tanlhien 
p)r testo coa igutl {i.J~lid,ul (lu:~ á las 
d'e'al'as 7' pJCtI!le éjta' n') era Reyua 
p01' si sino GJndcja d~ C"lstiUa, y uii 

cornbdo' sig.u~ l.ls rC31as· ,co~nl.i!leS' de 
las' vin·:ulacionc'j: á nús d.~ (i~le, eÜlró) 
en pJ3~3ion' de él pi)r [tÜa de varon~ 

P~ro! sí debo' h'clc~r connT~ln')racio,nt 

de· DJ:ll P~tt'Ollila, qLl~ rué verdadera 

rt'~yna de A~'ago!l' ~Ia·), es~e reYr:tl~lJ.)' tlni
poco f.lvol'ec~ pJCO; ni nlucho; la cau sa~ 
ele' nu~stra Infanta; ántes bien la per
jud«:a' infiuilo~ Oh',el'vad'Jr~sinexora-' 

. hle~,los A:rJgoIl'~ses de su~'leyes. .fJe:su'-' 

cesion q::le e5Clu~ei1; del rJ;i~otlo ,á toda 

hCUlbL'á aun c~so qt(~ no' haya va-roll' 

ninguno" de la-sangre;. viéndóse sin otro 
" alguno de la' dillnstí~ que un lfionge' (D~ 

Ramiro' 11), ,hicieron que e~ Papa ,para' 

'. evitar 108 es~raoI'dÍlJ.arioSll1ales·,q.ue pl'e-: 



veian de -elegír Rey de nueva ;esti,·pe,. 
·le dispensase t~s sus votos y se sen
tase en· el trono. Asi se verificó; 
pero· Dios DOqUÍsO' darle mas sucesion 
qtle una hija, que fue Doña Petronila. 
Forzados con este motivo, á falta de su 
padre, á elegir entre colocarla en el 

'Trono ó buscar para él otra familia 
D1,leVa, teniendo, y coil raZOD, por me
~or mallo pritnero, la proclamaron 
P~,.n~ pero sin egemplar.· 

_ ¿Nos baIlamos nosotros en este ca
so? 'Este hécbo tan singular prueba 
romo' lo- quiere une de los abogados 
de 'nuestra Infanta, que las helnhras 
tienen derecho éil.: trtmO de Aragon y 

de.mas de España,. habiendo varones de 
la estirpe ReaI?,:.¡ Sostenedores mise
rableS de lo que nó se puede sostener! 
¿no os avergonzais de' buscar para 
p.ruebas de vuestrO -111al pleito los he-
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ehos quemas le ·cóntradicen? .... ~Porque,· 
sea la costurnbre inmemorial, sean las.; 

dos leyes hechas couJas solemnidades 
debídas por autoridad 'competen té, que 
son la del Fuero Juzgo y lade la Noví..,.. 

sinla Reco})i1acion (pues la de Partida ni 
fue hecha por",potestad competente ni' 

estuvo jaluasen ,uso) todo contradice la 

intrusion de la Infanta, habiendo varon 
de la sangre. 

- A .,vista pues de un. convellci.mien"('" 

to tan pleno sobre el indisputable dere ... 
cho ele nuestro l\:Ionarca el Sr .. D. Cárl0s 
al Trono de las España~, yo no puedQ 

menos, de esperar, que np h~brá Es~ñol 

(fuera de los conjurados) que' deje 

ge re~onocerle por su legítimo Rey y que 

el ejército será el prin1ero á, defen
derle con toda su fuerza. Sus Gefes, , 

que no p~edell .dejar de estar COD¡

vencidos de su, legiíimidad: que saben 
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'que sus derechos al 'fi'ono están Fe~ 
conoéido~ por todas las Potencias da 
;:uropa,cuYQs representantes protes
',aron á nOITlbre de sus Córtt'scon1 ra 

tcdo )0 intentado por elj1 difunto Re~ 
~ñ favor' de su hija: que ven tieile 
ademá.s el voto - uI1¿nln~e de teda la 
pad,on: .estos Gefes á quienes no les 

~s lícito ig;norar., que el que se niega 
á recoTI(}fcl'á su lrgüirro ~cl~rano, 

es reo' {~e lesa~f~geEtod, sin que dis

,Culpa ninguna lj3ste á deft>ndeÍ'1e 
'¿ serán f~ paces en fU dist ingulda dase 

de un delito tan infón1e? ¿ni querrán 

espcnerse á perder en un nl0nlenlo 

los d~stinos qpe t~ntos trabajos les 

ban cpstado, ~ exponer á sus fanlI-
. Jias á un~ ~terl1a desgracia For seguir 
~l. partidp , de una usurracic-p tan es

candalosa, sonre tan funesta al bien

estar dc&u ra~ria? Porqúe, . llPa rnl-
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norfa oe 15 añósbajo' ,el 'in6ndo' de 
una Gobernadora e'strangera' ¿ que' de 

lágri Illas no haría 'de'rramar á' todo 

el Reyno? Despliéguese núestra his
toria y la ele todas las naciones, y 

se verán los males inmensos que cual

quier minoría por corta que haya' sido;: 

ha traido. sobre los rey nos: Nó~ el 
. ejército, repito, deberá s~r el prime,-

ro á proclamar y defender á nuestro 
Rey 'legí ti rno: este es su nías estrecho 

deber sopena de incurrir en el delí'::' 

to de la mas alta traycion, y';e~í~ 
haceÍ'le 'una injuria imperdonahlé, juz
garle . ~paz de tan feo' crÍmen. 

Pero, COlUO á pesar de todo esto, 

es de tenler que el fiero y. turhulen-:

to genio de la revolucion que no se 

~linlenta sino de crí~~lles horrendos, 

.Y que para. az.?te de 'l~ . pueblos. tie-
'~ne éntre nosotros na pocos que, 
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)lpástatas de, su' Religion, de.' su 'Pa
tria y ~e las leyes, han jurado sus, 
jnferna,~s ,'yandel'as, intente levantarse 
;e~' favOr de la usurpacion; de aquí 
fa urgente necesidad de que nosotros 
¡:voleIIlQs todos á las arnlás para de"7 
lender el derecho de nuestro Rey,.y 
.colocar sobre el Trono de nuestra 
España á' aquel á quien ,Dios llama 
fí' ¡Sentarse' sobre él par~ cicatrizar 
Jas crueles llagas que el á~gel del 
mal ha abierto asi en el cuerpo· de 
la ~eligion como del Estado por mc

pio de estos funestos ministros de 
~u 'perversidad. '¡ Ay sino. de nuestra 
'~ulce-,.y ~grada I}.eligion! i ay de 
nu~tf.'a . 'Pitlria t ¡ ay de todos noso
Jros! . j3ien pronto 'veriamos á esos 
FlSesino$ fq.ríbundos colocar el fdo~ 

Jo de J~ disolucion sohre l.os sa-

Bradps ill~an!$ P9P.d.~ ~ ºfr~~~ (!l JIijo 
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de ·Dios ,'ivo, y regar . con la ·~gte) 

humeante de los . leales el. espanlos()' 
árbol de la· libertad, s.iendQ ·l~· pri~. 
mera que derraluasen ·la . d~ la ·,E.ey'l" 
na misma y sus augustas ,hijas.; .. á! 
quienes ahora tan pérfidarrle]Jte arru-

llan y acariciau: .. Así lo tienen ju~do.¡: 
No. olvidemqs lo que fueron ile$<l(t 
el auo '11 al 14. y del 20 al; 23~ 
y ¡ay! 'lucen vez de . haberpér ar~ 
repentino, no han hecho mas qUct 

concentrar su furor inlpíohast;,a el 
punt.o de ver salir ya. por sus· ojO$ 

centelleantes las llamas devoradoras· 
que este forzado concentramiento . ha 
encendido dentro de sus negras en~ 
trañas! 

Volemos pues, volemos á alista~ 

nos 'hajo el pendon sagrado de~ la 
Religion y de la lealtad qu~ tie,ne ~ 
siempre por protecto~ al Dios de los 
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~rciIO$,'Y. DO d,udemos . que coronará. 
·ftU~ros comunes esfuerzos, dándo ..... 
DOS bajo del imperio de nues

tro virtuoso Monarca, Carlos, V. de. 

&rbon, un reynado que nos haga 01-
mar to-jOg nuesh?os nlales pasados, 

La 'lacha á que somos Harnados es 

la mas jnsta, que ha visto el filundo. 
Mas nó, si cornü es nuestr~ deber, 

rorre'mos todos apresurados á las al'· 
. mas, tendrelnos el consue lo de que 

DO habrá que pelear. El espanto y 
la' cobardía son por disposicion del 

Cielo compañeros insepa rabIes (le to
dos los que obran 'el mal: la defen
~ . de una causa injusta, (y mas tan
to conlO la presente, y contra un 

,Rey;) 'jamas deja de ir precedida d~l 

terror: esto hará que detenidos nqestroS 

enemigos á vista de nuestra noble y san':" 
tao decision, desistan de sus crilllinales 
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intentos. De este modo salvaremos' sid'" 

sangre nuestra Relígion, 'lluestroRey; 
J)tl('stfa . Patria~ á la triste' y seducida' . 
Fteyna con ~us tiernas hijas, y los. 
libraremos tanlbienáeUos mismos de 
las inmensas desgracias que SIl tray"': 
don haría' vénll' sobre sus cabezas 

y sobre las de sus infelices familias 
A las 3l'Illas pues, Españoles ~o

dos: ímiteniOs intrépidos para tener 
parte 'en estos bíe nes " el bcróyco 
ejenlpl0 que acaba de darnos la 1\1. N~' 
'villa de Bilbao y todo él Señodo de 

Vizcaya, q1ie apénas recibieron la triste 
noticia de la filllrrt e de nuest.ro amado 

Rey el Selior D. Fernando VlIclue en 
gloria esté, cuando, saliendo espontánea .. 

'D1cnte al can-;pocomo si carla uno hubie
sc sido avisado por un ángel, proclama:" 

ron denoda(!os al extrauado Rey' por 

quien' susl)]raban, gritando unánimes 



,~ . un .- entu.Úlsnl0 que' es imposible: 

~scribjr: V¡~a la Beligio.nó· ViPa Cár~ 
tlis. V, ,Rey. de las E~pañas. ¡ Ho ..... 
~, gloria y alabaDa etef'na á tan . 
. ?~g~.ós españoles·! ¡ Bendjciones sín fin 
'-tan singulares héroes, que deseo
llÓCiendo el temor y arrostrando im,.. 
pávidos los tepribles peligros á q~e . 

~ esponían saliendo solos á la. lid, 
rodeados de eneInigos y sin ~er 
5e:r socorridos de nadie, abrieron á 
toda la nadon senda tan gloriosa! 

GrÍtemos con ellos: VIVA LA RE .. 
LIGION: VIVA NUESTRO LEGI.:. 
TIMO SOBERANO -EL SEÑOR D. 

CAltLOS v. DE BORBON: Y' huya 
para siempre de nuestro suelo la íffi; 

piedad y la perfidja.= 7 de Octuhre de 
1833~ 



'Al acabar de ~ imprimirse este 
esc,.i¡,()~ tengo ~l dulce €onsudo de 
anundaros, que las proviTUias de.IJ.l. 
'¿la, Guipuzcoa, Navarra, Burgos y 
Cataluí'ia han seguido ya 1llJ:estra 

glori,ostJ ejemplo y proclClJnado con nt) 

menorentus"eaS{]:j,(J á nuestra 1W8Vt; 

SoBERANO. 
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